
   

RESOLUCION RJD-106-2014 

San José, diez horas del treinta de setiembre de dos mil catorce 

MODELO REGULATORIO PARA LAS TARIFAS DE SUMINISTRO DE AGUA EN EL 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT) DEL SERVICIO NACIONAL DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO (SENARA) 

OT-120-2014 

RESULTANDO: 

I. Que el 14 de marzo de 2014, la Intendencia de Agua mediante oficio 0126-IA-2014 
remite al señor Regulador General como Presidente de la Junta Directiva de ARESEP 
el Modelo Regulatorio para las Tarifas de Suministro de Agua en el Distrito de Riego 
Arenal Tempisque (DRAT) del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 
Avenamiento (SENARA). (Expediente OT-120-2014, folios 02 al 71). 

II. Que el 09 de abril de 2014, mediante oficio 207-SJD-2014 la Junta Directiva comunica 
el acuerdo 03-19-2014, del acta de la sesión extraordinaria 19-2014, celebrada el 31 de 
marzo de 2014, y ratificada el 03 de abril de 2014 a la Dirección General de Atención al 
Usuario, al Departamento de Gestión Documental y a la Intendencia de Agua, con 
dicho acuerdo resolvió lo siguiente: (Expediente OT-120-2014, folio 01). 

             "(...) 
·

·

·

·

III. Que el 29 de abril del 2014, en La Gaceta N° 81, se publicó la convocatoria de la 
Audiencia Pública, para conocer la propuesta de “Modelo Regulatorio para las Tarifas 
de Suministro de Agua en el Distrito de Riego-Arenal-Tempisque (DRAT) del Servicio 
Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA)”. (Expediente OT-
120-2014, folio 81). 

IV. Que el 30 de abril del 2014, en los periódicos La Nación y Extra se publicó la 
convocatoria de la Audiencia Pública para conocer la propuesta de “Modelo Regulatorio 
para las Tarifas de Suministro de Agua en el Distrito de Riego-Arenal-Tempisque 
(DRAT) del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA)”. (Expediente OT-120-2014, folio 82). 
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V. Que el 8 de mayo del 2014, en el periódico Guanacaste a la Altura se publicó la 
convocatoria de la Audiencia Pública para conocer la propuesta de “Modelo Regulatorio 
para las Tarifas de Suministro de Agua en el Distrito de Riego-Arenal-Tempisque 
(DRAT) del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA)”. (Expediente OT-120-2014, folio 88). 

VI. Que el 3 y 4 de junio del 2014, según informe de instrucción 1485-DGAU-2014 de 
fecha 22 de mayo de 2014, a las 17:15 horas se llevaron a cabo las Audiencias 
Públicas, una por medio del sistema de video-conferencia en los siguientes lugares: 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y Tribunales de Justicia ubicados en 
los centros de Liberia y Santa Cruz de Guanacaste. La segunda audiencia se realizó en 
el Salón de Exgerentes Monseñor Héctor Morera de la Oficina Regional de SENARA 
en Cañas Guanacaste. (Expediente OT-120-2014, folios 92 y 93). 

VII. Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Oposiciones y Coadyuvancias, 
oficio 1685-DGAU-2014/069710 del 10 de junio de 2014, se presentaron y admitieron 8 
posiciones (Expediente OT-120-2014, folios 128 al 129). 

VIII. Que mediante oficio 0439-IA-2014 del 31 de julio de 2014, la Intendencia de Agua 
remitió a la Junta Directiva el informe con el análisis del modelo indicado y de  las 
oposiciones presentadas en la audiencia pública. (Expediente OT-120-2014, folios 139 
al 216). 

IX. Que mediante oficio 685-DGAJR-2014 del 4 de septiembre de 2014, la Dirección 
General de Asesoría Jurídica y Regulatoria (DGAJR) remitió a Junta Directiva el 
informe con el análisis del modelo presentado por la Intendencia de Agua con oficio 
0439-IA-2014 del 31 de julio de 2014.  

X. Que por oficio 0645-IA-2014 del 8 de septiembre de 2014, la Intendencia de Agua 
emitió opinión sobre el criterio técnico 685-DGAJR-2014, elaborado por la DGAJR. 

XI. Que mediante oficio 646-IA-2014 del 8 de septiembre de 2014, la Intendencia de Agua 
remitió a la Secretaría de Junta Directiva, el informe 645-IA-2014, así como el borrador 
de acuerdo y el proyecto de resolución relacionados con el presente Modelo. 

CONSIDERANDO: 

I.  Que en cuanto a las oposiciones y coadyuvancias presentadas en la audiencia pública, del 
oficio 0645-IA-2014 del 8 de septiembre de 2014 y su anexo A, que sirve de base para la 
presente resolución, conviene extraer lo siguiente:  

“(…)     ANEXO A: ANÁLISIS DE OPOSICIONES Y COADYUVANCIAS

·
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CUADRO Nº 1 

1985 4 400
1986 4 400 0,00 0,00%
1987 4 400 0,00 0,00%
1988 4 400 0,00 0,00%
1989 4 400 0,00 0,00%
1990 4 400 0,00 0,00%
1991 4 400 0,00 0,00%
1992 4 400 0,00 0,00%
1993 4 400 0,00 0,00%
1994 4 400 0,00 0,00%
1995 9 973 5 573,00 126,66%
1996 9 973 0,00 0,00%
1997 9 973 0,00 0,00%
1998 9 973 0,00 0,00%
1999 14 370 4 397,00 44,09%
2000 14 370 0,00 0,00%
2001 14 370 0,00 0,00%
2002 18 630 4 260,00 29,65%
2003 18 630 0,00 0,00%
2004 18 630 0,00 0,00%
2005 18 630 0,00 0,00%
2006 18 630 0,00 0,00%
2007 28 200 9 570,00 51,37%
2008 34 000 5 800,00 20,57%
2009 37 700 3 700,00 10,88%
2010 40 000 2 300,00 6,10%
2011 40 000 0,00 0,00%
2012 54 439 14 439,00 36,10%
2013 57 800 3 361,00 6,17%
2014 61 300 3 500,00 6,06%

SENARA - DRAT

Variaciones absolutas y relativas  de las tarifas de riego y 
piscicultura para el periodo 1985 -2014

(colones costarricenses)

AÑO
TARIFA EN TÉRMINOS 

NOMINALES
VARIACIÓN 
ABSOLUTA

VARIACIÓN 
PORCENTUAL
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GRÁFICO Nº 1 
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CUADRO Nº 2 

GRÁFICO Nº 2 

1985 4 400 5,70 4 400,00
1986 4 400 6,58 3 811,99 -588,01 -13,36%
1987 4 400 7,67 3 274,13 -537,86 -14,11%
1988 4 400 9,61 2 612,29 -661,84 -20,21%
1989 4 400 10,56 2 375,79 -236,50 -9,05%
1990 4 400 13,44 1 866,96 -508,83 -21,42%
1991 4 400 16,85 1 489,80 -377,16 -20,20%
1992 4 400 19,71 1 273,67 -216,13 -14,51%
1993 4 400 21,49 1 168,05 -105,63 -8,29%
1994 4 400 25,75 974,54 -193,51 -16,57%
1995 9 973 31,57 1 802,18 827,63 84,93%
1996 9 973 35,95 1 582,40 -219,77 -12,19%
1997 9 973 39,98 1 422,99 -159,41 -10,07%
1998 9 973 44,92 1 266,51 -156,49 -11,00%
1999 14 370 49,46 1 657,30 390,79 30,86%
2000 14 370 54,53 1 503,25 -154,04 -9,29%
2001 14 370 60,50 1 354,82 -148,43 -9,87%
2002 18 630 66,36 1 601,39 246,58 18,20%
2003 18 630 72,91 1 457,56 -143,83 -8,98%
2004 18 630 82,48 1 288,41 -169,15 -11,61%
2005 18 630 94,09 1 129,44 -158,97 -12,34%
2006 18 630 102,96 1 032,08 -97,36 -8,62%
2007 28 200 114,09 1 409,90 377,82 36,61%
2008 34 000 129,95 1 492,40 82,50 5,85%
2009 37 700 135,21 1 590,44 98,04 6,57%
2010 40 000 143,09 1 594,59 4,16 0,26%
2011 40 000 149,86 1 522,49 -72,10 -4,52%
2012 54 439 156,68 1 981,91 459,42 30,18%
2013 57 800 162,45 2 029,53 47,62 2,40%

2014 * 61 300 168,54 2 074,65 45,12 2,22%

* Dato del IPC a mayo de 2014

SENARA - DRAT
Fijaciones tarifarias de riego y piscicultura en términos reales para el periodo 1985-2014

AÑO
TARIFA EN TÉRMINOS 

NOMINALES
IPC A 

DICIEMBRE

TARIFA EN 
TÉRMINOS 

REALES

VARIACIÓN 
PORCENTUAL

(año base = 1985)

VARIACIÓN 
ABSOLUTA
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1 Reglamento emitido en La  Gaceta Nº 168 del 30 de agosto de 1999. 
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2 Diccionario de definiciones www.aresep.go.cr

 



   

RJD-106-2014 Página 24 de 54

(…)” 

II. Que de conformidad con los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo con 
el mérito de los autos, lo procedente es: 1) Aprobar el “Modelo regulatorio para las tarifas 
de suministro de agua en el distrito de riego Arenal Tempisque (DRAT) del Servicio 
Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA)” presentado según 
oficio 683-IA-2014; 2) Tener como respuesta a los opositores que participaron en las 
audiencias públicas realizadas el 3 y 4 de junio de 2014, lo señalado en el considerando 
I de esta resolución y, tal y como se dispone y 3) Instruir a la Secretaría de Junta 
Directiva para que proceda a realizar la respectiva publicación de en el diario oficial La 
Gaceta. 

III. Que en sesión 57-2014 del 30 de setiembre de 2014, la Junta Directiva de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, sobre la base de los oficios 0645-IA-2014 del 8 de 
setiembre de 2014, así como del oficio 756-DGAJR-2014 del 24 de setiembre de 2014, 
acordó entre otras cosas y con carácter de firme: 

POR TANTO: 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley N° 7593 y sus reformas, en la Ley 
General de la Administración Pública N° 6227, en el Decreto Ejecutivo N° 29732-MP, que es el 
Reglamento a la Ley N° 7593, y en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

I. Aprobar el “Modelo Regulatorio para las tarifas de Suministro de Agua en el Distrito de 
Riego Arenal Tempisque (DRAT) del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 
Avenamiento (SENARA), presentado según oficios 645-IA-2014 y 646-IA-2014, tal y como 
se detalla a continuación: 

“ (…)
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Valoración del “factor de uso piscícola” en el Distrito de Riego Arenal Tempisque, provincia de Guanacaste, 
Costa Rica. Ing. William Murillo Montero. Tesis Maestría en Valuación, UNED. 2011.   
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4

Estos coeficientes de cultivo se determinan en función de las  “Guías para la determinación de los 
requerimientos de agua en los cultivos”, elaboradas por la Organización de las Naciones Unidas para la 
agricultura y la Alimentación (FAO). 
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Razón circulante = Activo circulante Nº de veces
Pasivo circulante

Capital de Trabajo Activo Circulante-Pasivo Corriente Colones costarricenses

Rotación cuentas por cobrar-Servicios =      Ingresos         Nº de veces
Cuentas por cobrar Servicios

Rotación cuentas por cobrar Diversas = Ingresos Nº de veces
Cuentas por cobrar Diversas

Rotación activo circulante = Ingresos Nº de veces
Activo circulante

Rotación activo fijo        = Ingresos Nº de veces
Activo fijo

Rotación activo total     = Ingresos Nº de veces
Activo total

Período Medio de Cobro= 360*Cuentas por Cobrar Servicios Nº de días
Ingresos

Razón de la deuda  = Pasivo total Nº de veces
Activo total

Razón de endeudamiento  = Pasivo total Nº de veces
Capital total

Cobertura de intereses  = Utilidad de Operación Nº de veces
Gastos por intereses

Razón de apalancamiento  = Activo total Nº de veces
Capital total

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO
RAZONES FINANCIERAS Y DE PRODUCTIVIDAD

DICIEMBRE   

INDICADORES FORMULA UNIDAD DE MEDIDA AÑO 2 AÑO 3

RAZONES DE LIQUIDEZ

RAZONES DE ACTIVIDAD

RAZONES DE ENDEUDAMIENTO

AÑO 1

Margen de utilidad de Operación = Utilidad de Operación *100 %
Ingresos

Margen neta de utilidades = Utilidad neta * 100 %
Ingresos

Rendimiento de explotación = Utilidad de Operación *100 %
RSIE Activo total

Rendimiento s/ inversión total = Utilidad neta * 100 %
RSIT Activo total

Rentabilidad sobre el capital  = Utilidad neta * 100 %
Capital total

Gastos financieros  = Gastos financieros *100 %
Ingresos

Otros ingresos  = Otros ingresos *100 %
Ingresos

Gastos de Operación y Mantenimiento Gastos de Operación y Mantenimiento *100 %
Ingresos

Depreciación= Depreciación *100 %
Ingresos

Tasa de interés promedio     = Gastos financieros *100 %
Pasivo total

RAZONES DE RENTABILIDAD

INCIDENCIA

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO
RAZONES FINANCIERAS Y DE PRODUCTIVIDAD

DICIEMBRE   ________________
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·

Rotación de gastos = Ventas Netas Nº de veces
Gastos de Operación

Rotación de Gastos/Abonados Gastos de Operación Nº de veces
N° de hectáreas

Rotación de Ingresos/Abonados Ingresos de Operación Nº de veces
N° de hectáreas

Aprovechamiento del agua  Metros cúbicos de agua entregados en PMPD (3) *100 %
Metros cúbicos de agua cobrados

Porcentaje de medición Cantidad de servicios medidos %
Cantidad de servicios totales

Horas laboradas personal/Nª de hectáreas Horas laboradas personal DRAT  (1) Horas por hectárea
N° de hectáreas

Horas laboradas personal/m3 Horas laboradas personal DRAT  (1) Horas por metro cúbico
 Metros cúbicos de agua entregados

Costo m3 por funcionario operativo Salarios funcionarios operativos Colones por metro cúbico
 Metros cúbicos de agua entregados

Costo m3 por funcionario administrativo Salarios funcionarios administrativos DRAT (2) Colones por metro cúbico
 Metros cúbicos de agua entregados

Funcionarios operativos por m3 Cantidad de funcionarios operativos
Nº de Funcionarios operativos
por metro cúbico entregado

 Metros cúbicos de agua entregados

Funcionarios administrativos por m3 Cantidad de funcionarios administrativos

Nº de Funcionarios
administrativos por metro
cúbico entregado

 Metros cúbicos de agua entregados

Funcionarios administrativos por km de red
habilitados

Cantidad de funcionarios administrativos
Nº de funcionarios
administrativos por km

Km de red habilitados

Funcionarios operativos por km de red
habilitados

Cantidad de funcionarios operativos
Nº de funcionarios operativos
por km

Km de red habilitados

(1) Incluye horas administrativas proporcionales laboradas en oficinas centrales
(2) Incluye salarios administrativos asignados  de oficinas centrales.
(3) Presa Miguel Pablo Dengo

MEDIDAS DE PRODUCTIVIDAD

MEDIDAS DE EFICIENCIA

AÑO 1INDICADORES FORMULA UNIDAD DE MEDIDA AÑO 2 AÑO 3

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO
RAZONES FINANCIERAS Y DE PRODUCTIVIDAD

DICIEMBRE   
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DESCRIPCIÓN VALOR EN ¢

Activo Total
Menos: Pasivo Circulante

Activo Neto Invertido

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO - 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT)
Activo neto invertido al 31 de diciembre de __________

DESCRIPCIÓN VALOR EN ¢

Pasivo Total
Menos: Pasivo Circulante

Pasivo Financiero -  
Más: Patrimonio

Total Fuentes de Financiamiento -  

Ponderación de Pasivo = (Pasivo
Financiero / Total de Fuentes)   (A)
Ponderación de Patrimonio =

(Patrimonio  / Total de Fuentes) (B)
Total ponderaciones (A + B)

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO - 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT)

Capital del DRAT al 31 de diciembre de ________
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DESCRIPCIÓN VALOR EN ¢

Gastos financieros netos
Pasivo financiero
Costo de la deuda (Gastos
Financieros / Pasivo Financiero)
Kd: Costo neto deuda (Costo de la

deuda )
Costo ponderado de la deuda
(Ponderación de pasivo * Kd)

Kc: Costo de oportunidad sobre
patrimonio = tasa básica pasiva

promedio anual
Costo ponderado de patrimonio
(Ponderación de patrimonio * Kc)

Kp: Costo promedio de capital
(Costo ponderado de la deuda +
Costo ponderado de patrimonio)

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO - 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT)
Costo de capital al 31 de diciembre de __________

DESCRIPCIÓN VALOR EN ¢

Utilidad de operación
Menos:
Activo Neto Invertido -  
Multiplicado por Kp

Igual Cargo por capital -  

EVA = Utilidad de operación
menos Cargo por capital

-  

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO - 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT)

Cálculo del EVA Método residual al 31 de diciembre de _____
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a.

DESCRIPCIÓN VALOR EN ¢

Utilidad de operación (UO)
Activo Neto Invertido
Rendimiento operativo (UODI / Activo
neto invertido)
Menos Kp

Margen de valor agregado

EVA = Activo Neto Invertido *
Margen de valor agregado

-  

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO - 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT)

Cálculo del EVA Método spread  al 31 de diciembre de ___

DESCRIPCIÓN VALOR EN ¢

Utilidad Neta
Patrimonio
Kc
Cargo por patrimonio (Patrimonio *
Kc)
Otros ingresos netos (Total Otros
ingresos - Otros Gastos no

financieros) 
EVA = Utilidad Neta - Cargo por
patrimonio - Otros ingresos netos

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAMIENTO - 
DISTRITO DE RIEGO ARENAL TEMPISQUE (DRAT)

Comprobación de la Utilidad Neta al Eva al 31 de diciembre 
de ________
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b.

c.
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d.

e.
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(…)”.

II. Tener como respuesta a los opositores que participaron en las audiencias públicas 
realizadas el 3 y 4 de junio de 2014, lo señalado en el considerando I de esta resolución y
agradecerles por su valiosa participación en este proceso. 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245 de la Ley General de la Administración 
Pública, contra la presente resolución cabe el recurso ordinario de reposición o 
reconsideración, el cual deberá interponerse en el plazo de tres días contados a partir del día 
siguiente a la notificación, y el recurso extraordinario de revisión, el cual deberá interponerse 
dentro de los plazos señalados en el artículo 354 de la citada ley. Ambos recursos deberán 
interponerse ante la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a 
quien corresponde resolverlos. 

Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE".

Dennis Meléndez Howell,  Sylvia Saborío Alvarado, Edgar Gutiérrez López, Adriana Garrido 
Quesada, Alfredo Cordero Chinchilla, Secretario. 


